
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Tres (03) de marzo dos mil veintidós (2022) 

Acción   Verbal-Restitución de tenencia 

Demandante  UARIV 

Demandado  Luís Miguel Atencio y otros 

Radicado  05154 31 13 001 2021-00008 00 

Asunto  Designa Curador Ad Litem 

Interlocutorio No.  125 

 
Luego de haber sido emplazados los demandados personas 

indeterminadas, conforme la constancia de ingreso en la base de datos de 

Registros Nacionales y Emplazados, tal como se acredita en el proceso de la 

referencia, sin que comparecieran a notificarse personalmente del auto admisorio 

de la demanda; por lo que se les designará CURADOR AD LITEM con quien se 

surtirá la notificación.  

  

Por lo anterior, designar como Curador Ad-Litem de los demandados PERSONAS 

INDETERMINADAS, al abogado LUÍS EDUARDO NIETO CRUZ identificado con T.P. 

248.435 del C.S.J., celular 320 595 49 95, correo electrónico 

abogado388@gmail.com, a quien se le notificará su nombramiento, y deberá 

manifestar dentro de los cinco (5) días siguientes, si acepta o no, en este último 

caso, expondrá las razones de su negativa, contrario sensu, se le realizará 

notificación del auto admisorio de la demanda, y se le correrá los traslados de ley, 

advirtiendo que es obligatoria la aceptación del cargo y que el ejercicio del mismo 

es en forma gratuita, tal como lo dispone el art. 47 en concordancia con el art. 48 

núm. 7º del C.G.P., siendo a cargo de la secretaria la notificación al 

Curador ad litem. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que gestione la notificación 

del auto admisorio al demandado Luís Miguel Atencio, en los términos del Decreto 

806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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